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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

l.) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 ºdela Ley Nº 27094, que 
modifica los artJculos 61° y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNIJ.. a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su conjunto, se realizardn mediante un proceso técnico administrativo, 
que se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
acompaflado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo ArchivJstico y Archivo intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requ,sitos han sido cumplidos por el recurrente, conforme 
acredita en autos. 
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2) Por.consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Jr27094, la Dtrii:ti.va NºOOl-99-AGNJDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE la regularización de la Escritura 
Pública de C.ANCELACION DE HIPOTECA, que obra en los registros 
del Ex-Notario Daniel Céspedes Marln, otorgada por la EMPRESA DE 
ADMINISTRACION DE INMUEBLES DEL PERU (BMADIPERU), 
representada por don RAUL QUIÑONES HULDJSCH y don LUIS 
ANTONIO ROBLES RECAVARREN, a favor de dolía SBBASTIANA 
TAPIA MORA VIUDA DE SALAS, con fecha 14 de Marzo de 1981, 
folio 3,175 Vuelta, del Protocolo Nº 1288 y consta de 03 fojas útiles, se 
nota que FALTA LA FIRMA DEL EX - NOTARIO REFERIDO, cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedent.e la. iniervención 
del Doctor MANUEL NOYA DE LA PIEDRA, Notario Público de Lima, 
quien regularizará la escritura con indicación de la fecha en que se 
verifica este acto. 

Atentamente. 


